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DE DA PROVINCIA DE MADBID
ADVERTENCIA IMPORTA1TE Precio de suscripción

tabifa de iutsercioutes
L,as leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-

letines Oficiales se han de mandar al jefepolítico respectivo, por
cayo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
dicos.

(Real orden de 5 de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos;

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas meo
suales; fuera de eüa, 3'50 al mes, 10'50al trimestre, 21al semeste y 42 por un año, Aruncios procedentes de la Excelentísima

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 alaño.

Diputación provincial, linea o fracción
Edictos judiciales, ídem id
Dependencias oficiales, ídem id
Anuncios particulares, ídem íd

0 50 pesetas
100

—
0 75

—
1 50

—Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peü-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha,
TELEFONO 2.931

SE DIEZ A DOCE Y SE IBES A SEIS
Número st

A particul
ielto a Centros oficiales, 50 céntimos.
tares, 60 céntimos.

ÍRISIDMC1A tilCOMIDO »f IMlSTKOl

Parte oficial menores Justa y José Garrido Criado,
doña Benita Garrido Criado, casada
con D. Valentín Torres Rodríguez,
doña Asunción Garrido Criado, casa-
da con D. Jesús Nieto Rebeldería y
otros, sobre indemnización da perjui-
cios, la Sala segunda de lo civil ha
dictado sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen:

cía Llórente, demandados asimismo,
constituidos en rebeldía, habiendo sido
también demandados respecto a los
cuales el actor desistió de la demanda
durante la sustanciacíón del pleito y
se le tuvo por desistido; doña María
Cruz Garrido, por sí y como madre de
la menor doña María Luisa Menéndez
Garrido, D. Tomás Menéndez Garrido
y doña Teresa Menéndez Garrido, ca-
sada con D.Prudencio San José Fer-
nández, sobre indemnización de los
perjuicios causados al demandante por
los demandados, por consecuencia del
acuerdo que adoptaron como Alcalde
y Concejales del Ayuntamiento da Vi-
llaviciosa de Odón, destituyéndole de
su cargo de Secretario de aquella Cor-
poración.

en Sala y no pudo firmar. Manuel
F. Golfín. Publicación: Leída ypubli-
cada fué la anterior sentencia por el
limo. Sr. Presidente de la Sala don
Manuel Fernández Golfín, en sustitu-
ción del Sr. Magistrado, que ha sido
Ponente en los autos a que la misma
se refiere, estando la indicada Sala
celebrando sesión públioa en Madrid,
a 20 de diciembre de 1920. Augusto
Caro.

Su Majestad el Rey Don Alíon-
«o XIII(q. D. g ), *w Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA RR. el Príncipe de Asturias• Infantes, continúan sin novedad en
IBimportante salud.

De ignal beneficio disfrutan las de-
más personas de la Angust» Real Fa-
uilia.

nm_¡ *l*to \u25a0\u25a0\u25a0 i

-

Sentencia núm. 138

Sala seganda de lo civil.
—

Señores
D. Manuel Fernández Golfín, D.Pe-
dro Armenteros, D. Manuel Moreno
Fernández de Rodas, D. Romualdo
de los Ríos Portilla yD. Adolfo Suá-

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma en el Bolktit Oficial,
por lo que se refiere a Jos demandados
rebeldes D. José María Rodríguez
Maurelo y D.Lorenzo Rodríguez Lló-
rente, extiendo y firmo la presente en
Madrid, a 11 de enero de 1920.

Grobierno Civil
rez.

Secretaria.
—

Sección 3.a En la villa y Corte de Madrid, a 20
de diciembre de 1920. Vistos los autos
qae ante Nos penden, promovidos en
esta Audiencia y sustanciados confor-
me al Reglamento de 23 de septiem-
bre de 1904, sobre responsabilidad de
los funcionarios oiviles, a instancia
de D. Agustín González Martín de
Paredes, cuya profesión actual no
consta, vecino de Villamantilla, de-
mandante, representado por el Procu-
rador D. Eugenio Sánchez Valdemoro
y defendido por el Letrado D. José
María Rodrigaez de Rivera, con don
Valeriano Menéndez Delgado, labra-
dor; D. José Revmelta Mantecón, pro-
pietario; D. Valentín Tejera Martín,
labrador, vecinos de Villaviciosa de
Odón; doña Esperanza Criado y Za-
morano, de esta vecindad, por sí y co-
mo representante legal da sus hijos
menores de edad doña Justa y D. José
Garrido Criado; doña Benita Garrido
Criado, asistida d-3 su marido D. Va-
lentín Torres Rodríguez, jornalero, y
doña Asunoión Garrido Criado, asis-
tida del suyo D. Jesús Nieto Rebel-
dería, también jornalero, de esta mis-
ma veoindad; la doña Esperanza ylas
doña Justa, D. José, doña Benita y
doña Asunoién, en concepto de viuda,
e hijos y herederos de D. José Garri-
do Batanero, demandados, a quienes
representa el Procurador D. Casimiro
Olivares y defiende el Letrado don
José Olivares, y eon D. José María
Rodríguez Maarelo y D.Lorenzo Gar-

ElExcmo. Sr. Jefe Superior de Pa-
lacio me comunica lo siguiente:

«Excmo. Sr.:
Su Majestad el Rpy (q. D. g.) se ha

servido señalar la hora de las tres de
la tarde del próximo domingo 23 del
actual, para la Recepción general qae
ha de verificarse con motivo de Sa
Santo, y la de las cuatro, para la Re-
capción de Señoras.

Lo que de Real orden comunico a
V.E. para su inteligencia y a fin de
que se sirva ordenar se inserte en el
Boletín Oficial de esta Corte, la
preoedente comunicación, con objeto
de que llegue a conocimiento de las
Corporaciones, clases y personal que
debe concurrir al expresado acto.»

Loque se publica en este periódico
oficial, para general conocimiento y
efectos consiguientes,

Madrid, 18 de enero de 1921.— El
Oobernadoi, ElMarqués de Grijalba.

ElOficül de Sala,
Andrés Isidro AguilarFallamos

Que debemos absolver yabsolvemos
a los demandados D. Valeriano Me-
néndez Delgado, D. José Revnelta
Mantecón, D. Valentín Tejera Martín,
doña Esperanza Criado Zamorano, por
sí y como madre de los menores Jus-
ta y José Garrido Criado; doña Boni-
ta Garrido Criado, casada con D. Va-
lentín Torres RoJrígnez; doña Asun-
ción Garrido Criado, casada con D. Je
sus Nieto Rebeldería; D. José María
Rodríguez Maarelo y D.Lorenao Gar-
cía Llórente, de la demanda deducida
ante esta Audiencia per el Procura-
dor D. Eugenio Sánchez Valdemoro,
a nombre de D. Agustín González
Martín de Paredes, en escrito de 17 de
abril del corriente año, con expresa
condena de costas al demandante don
Agustín González.

(Núm 71) (o.-io;

D.Pedro Quinzañ s y Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
yProvincial de Madrid.
Certifico: Que por la Sala primera

de lo Civilde esta Audiencia y Rela-
toría

-
Secretaría del Licenciado don

Rafael García Valdés, se ha diotado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, copiados literalmen-
te, dicen así:

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid a

treinta de noviembre de mil novecien-
tos veinte. En los autos civiles de
juioio declarativo de mayor cuantía
que, procedentes del Juzgado de pri-
mera instanoia del distrito de Buena
visia, ante Nos penden, a virtud de

Pubüquese el encabezamiento y
parte dispositiva de esta sentencia en

olBoletín Oficial de esta provincia,
por la que se refiere a los demandados
rebeldes ü. José María Rodríguez
Maurelo y D. Lorenzo Rodríguez Lló-
rente, si no se solicitare la notificación
personal. -Así definitivamente jazgan-
do lo pronunciamos, mandamos y fir-
memos. Manuel F. Golfín. Pedro Ar-
menteros de Ovando. Manuel Moreno.
Adolfo Suárez. ElSr. Magistrado don
Romualdo de los Ríos Portilla, votó

apeiaeión, seguidos entre partes; ae
una, como demandante y apelante,
doña María San Martín Quintana, ma-
yor da edad, viuda, de esta veoindad,
por sí y como representante legal d»
sus menores hijos doña María Amali»,
D. Anselmo Fedenoo y doña Patro-
cinio Uceda San Martín, representada
por el Procurador i>. Doroteo Emilio
Portero ¡y defendida por el Abogado
D. Manuel Martín; y de otra, como

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia territorial de Madrid

). Andrés Isidro Aguilar, Oficial de
Sala de la Audiencia territorial de
Madrid.
Certifioo: Que en los autos seguidos

por D. Agustín González Martín de
Paredes, con doña Esperanza Criado
.Zamorano, por sí y como madre de los

demandada y apelada, los Estrados del
Tribunal por la rebeldía enesta segue-
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da instancia de D. Justo Quintana Pé-

rez, sobrepago de pesetas.
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia,requiérasela para, que, en eltérmin o

de oinco días, pague la cantidad de
867 pesetas 15 céntimos, que impor-
tan las oostas causadas en la Superio-

ridad con motivo del reourso de ape-

lación qae la misma intorpnso, yade-
más las costas que se cansen en este
procedimiento; apercibid* que, si no
lo verifica, se procederá al embirgo
de bienes que se encuentren de su pro-
piedad, y de pararla el perjnicio qae
haya lugar.

—
Lo acuerda y firma el

Sr. Jaez de primera instancia del
distrito delalnolusa, doy fe.

—
Escale-

ra.
—

Ante mí, Juan Martes.

notificarle el auto deoretaudo su pro-'
cesamiento yprisión y llevar ésta a

| efecto, bajo apercibimiento de parar-

! le el perjuicio a que haya lugar y ser
5 declarado en rebeldía.

Madrid, 15 de diciembre de 19^0.
I V.°B

°

El Juez,
IMiguel de Entrambasagnas.
i El Séewrtark»,

Audiencia provincial de esta Corte
Sección 2.*, a usar de sus derechos en
la sustanoiftció-i de la aptslaoióa ya
referida; apercibido que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar ea derecho.

—
Madrid, 10

de enero de 1921.— V.*B.' El Juez,
Mignel de Entra mbasaguas.

—
SI Se-

cretario, Francisco de P. Rives.

Fallamos.

Que debemos confirmar y confirma-
mos con expresa imposición de las

costas de esta segunda instancia a la

parte apelante, la repetida sentencia
apelada, que el Juez de primera ins-

tancia del distrito de Buenavista de

esta Corte dictó con fecha veintiocho
de diciembre de mil novecientos diez

y oche, por la que se desestimó la de-

manda originaria de estos autos, de-

ducida en nombre de doña Maria San

Martín Quintana, por sí y como re-

presentante legal de sus menores hijos

María Amalia. Anselmo, Federico y

Patrocinio Uceda San Martín, absol-

viendo de ella a D.Justo Quintana
Pérez, eon expresa imposición de eos-

tas a los demandantes. Así por esta

nuestra sentenoia que a más de noti-

hoarse en Estrados y de hacerse noto-

ria por edicto» se publicará su cabeza

yparte dispositiva en al doletin Ofi-
cial de la provincia por larebeldía de

D. Justo Quintana Pérez, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Jus-

tiniano F. Campa.— Mariano Pascual

Español.— Faustino Menéndez Pidal.
Diego Lopes Moya.—Félix Ruz Cara.

T para que la cédula anterior sea
inserta en el Boletín Oficial de esta
provincia, expide el presentí en Ma-
drid, a 10 de enero de 1921.

Francisco de P. Rives,

(Núm. 2.560) (B.—-2.181)

Alonso Arroyo (Victoriano del),
natural de Colmenar Viejo, de estado
soltero, profesión jornalero, de veinte
a veintidós años, hijode José yPetra,

domiciliado últimamente en la calle
de Ponzano, 14, piso 4.°, procesado
por hurto en causa núm. 167 de 1918,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado instructor del distri-
to de la Latina, Secretaría del Sr. Ri-
ves, a fin de notifioarle el auto dictado
pT la Sala decretaude su prisión e
ingrese en la Cárcel; apercibido con
ser declarado rebelde y pararle los
perjuicios que hubiere lugar.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

(Núm 75) (0.-12)

Ypara qne se inserte en el Boletín
Oficial y sirva de requerimiento en

forma a la doña Ciriaca Fnentes Mar-
tín, cayo aotnal domicilio se ignora,
formalizo la presente ea Madrid, a
_ de enero de 1921.

lnvirtud de providencias del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina, da esta Corte, dictada*
en treinta de abril último y doce del
aotual, en el juicio declarativo de ma-
yor cuantía en ejecución de sentencia
instada por el Banco Español del Río
do la Plata, contra D.Baldomero Fe-
rrer y Mateo, se anuncia por primera
vez la venta en pública subasta de
varios muebles y efectos que han sido

ElSecretario,
P. S

Sixto Pampliega.
(C.-13)(Núm. 74)

LATINA

Ea virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
del distrito de la Latina, de esta Cor-
te, en los autos de concurso voluntario
de aoreedores de D. Joaquín Valverde
San Juan, se convoca a todos los acree-

dores del eoncursado, cuyos créditos
fueron reconocidos y que no hubieren
recibido la citación personal por no
vivirya en el domicilio q«e consta de
autos, y asimismo al repelido concur-
sado D.Joaquín Valverde, y a los qne
hayan sucedido en su crédito aD. Ma-
riano González Abad, D. Luis Calleja
Fernández, D. Narciso —artínez Co-
las y doña Felipa Cuéllar y Romero,
que parece haa fallecido, y también a

los Sres. Porset Hermanos, cuyo ac-
tnal domicilio y pamdero se ignora, y
se les cita a Junta general para pro-
ceder al reemplazo de los tres Síndi-
cos fqne fueron nombrados en dichos

Madrid, 6 de dieiembra de 1920 tasados pericialmente en la suma de
V.# B Iveintidós mil cuatro pesetas y están

Idepositados en poder del mismo señorEl Juez,
Miguel de Entrambasaguas Ferrer.

Publicación El Secretario,
Francisco de P. Rives.

El remate se celebrará en la Sala
Audiencia de esf.e Juzgado, sito en la

Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el 8r. D.Félix Ruz Ca-
ra, Magistrado Ponente que ha sido

en estos autos estando celebrando Au-

dioneia púbüea la Sala primera de lo

civi de este Superior Tribunal en el

día de su fecha, de qne certifico.
—

An-

te mí, Lodo. Rafael García Valdés.—
.Rubricado.

(Núm. 2.561) (B.—2.182) calle del Genera! Castaños, número
uno, el día veintiuno de febrero pró-
ximo, a las do¡ e, pr3vinióndose: que
no se admitirán posturas qua no cu-
bran las dos terceras partes de lns

Jacob Santín (Antonio), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
ninguna, de doce años, e hijo de Ma-
nuel y de Manuela, domiciliado últi-
mamente en la calle del Espíritu San-
to, núm. 34, piso 2.*, procesado por
robo en causa núm. 738 de 1918, oom-

veintidós mil cuatro pesetas, que po-
drán hacerse a calidad de ceder; que
para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa- del Juzgado una
cantidad igual ,por lo menos, ai diez
por ciento de la expresada, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que
los que lo deseen, para interesarse eu
el remate, podrán tomar los anteceden-
tes que acerca de los muebles crean
convenirles, en la Secretaría.

Ypara que tenga efecto la publica-

ción del presente edicto en el Boletín
Oficial, de esta provincia, le expido
en Madrid, a veinte de diciembre de

parecerá, en término de diez días, an-
to el Juzgado ds instrucción del dis-
trito da la Latina, Secretaría del señor
Rives, para notificarle el auto diotado
por la Sala decretando su prisión e

ingresa en la Cárcel, apercibido eon
pararle el perjuicio a quo hubiere lu-
gar y ser deci arado rebelde.

milnovecientos veinte.
ElOfioid de Sala,
Pedro Quiüzaños.

(Núm. 69.) -II.)
autos eligiendo otros nuevos, que en

Juzgados de primera instancia f lo sucesivo representen al concursado
{ 7 pu9dan cumplir lo que ¡se ordenó en
!providencia de 3 de abril de 19 '8, pa-
! ra la enal Junta se ha señalado el día

Madrid, 21 de diciembre de 1920 Madrid, trece de enero de mil nc
vecientos veintiuno.V-° B.°

INCLUSA El Juez,

Miguel de Entrambasaguas.
V.°B.°

En el Juzgado de primera instancia

del distrito ¿e la Inolusa y miSecre-

taría, se ha seguido el juicio de mayor

cuantía promovido por la Sociedad
«Hijos de Mendizábal» contra doña

Ciriaea Fuentes Martín, sobre pago de
cantidad, en cuyo juicio y en ejecución

de la sentencia para hacer efectivas las

costas que leX fueron impuestas y que

causa además la doña Ciriaea Fuentes,

que se ha defendida en concepto de po-

bre después de practicadas varias ac-

tuaciones, sin haber sido hallada en es-

ta Corte ni en la Villa de Torrijos, se
ha distado la siguiente

Miguel de Entrambasaguas
16 de febrero próximo, a las diez de
su mañana, en la Sala-audiencia de di-
eho Juzgado, a la que podrán concu-
rrirpersonalmente & representado por
terceras personas con poder bastante.

ElSecretario,
Franciseo de P. Rives.

(Núm. 2.563) (B.—2.184)

El Secretario,

Juan García Inés.
(A.-32)

UNIVERSIDADEn virtud de providencia dictada
en 7 de diciembre último por el señor
Juez instructor del distrito de la La-
tina, de esta Corte, en el testimonio
formado de particulares obrantes en
el sumario que se instruye por false-
dad a virtud de querella de D. Even-
eio Sánchez Villaluenga, para sustan-

ciar la apelación admitida en un solo
efecto del Procurador Sr. Zorrilla,
contra el auto de 26 de fobraro pasa-
do; se ha asordado expedir la presen-

te a fin de emplazar al querellado don
Antonio Lozano y Martía de la Ser-
na, de profesién industrial, casado, de
treinta y tres años y eon domicilio en
el paseo de Atocha, 7, primero; para
que dentro del término de diez días
aomparezoa ante ia Superioridad, la

Ypara su publicación en el Boletín
Oficial do esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a 12 de enero
de 1921.

El Juzgado de primera instancia del
distrito de la Universidad, de est*

Corte, en auto dictado en diez yocho
de diciembre último, ha despachado
ejecución a instancia deD. Jesús Gon-
zález Jiménez contra los bienes y

rentas de D. José de la Mata yGen-
zález, por la cantidad de mil quinien-
tas pesetas de principal, importe de

una letra de cambio librada el doce de

agosto último, con vencimiento el

quince de septiembre siguiente, cator-
ce pesetas cincuenta céntimos por gag"

tos de protesto, intereses legales »*

cineo por ciento al año desde el trece
de octubre siguiente hasta el comple*0
pago y las «astas, y por desconocerse
el domicilio yparadero del deudor, se

V.° B.°
Miguel de Entrambasaguas.

El Secretario,
Francisco de P. Rives.

(C.-14)

Providencia Rollanes Devau (Jesús), cuya demás
filiación se ignora, domiciliado últi-
mamente en la calle de los Irlandeses,
4, procesado por lesiones en causa
núm. 897 del corriente año, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado instructor de) distrito de la
Latina, Secretaría del Sr. Rives, para

Juez.Sr. Escalwra.
—Madrid, 30 de

diciembre de 1920.— Únese a los au-
tos de su referencia el anterior exhor-
to; y desconociéndose cual sea el do-

micilio actual de doña Ciriaea Fuen-

tes Martín, por medio de cédula que

\u25a0*». publicará en estrados, e insertará
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ha procedido, sin el previo requeri-
miento de pago, al embargo de sus
bienes designados por el actor, y en

su consecuencia, cito de remate, por

medio de esfca eódula<?al <\u25a0\u25a0\u25a0, José déla
Mata y González, para qne en el im-
prorrogable termine de nueve días se
oponga a la ejecución si viere conve-
nirle, personándose en los autos por
medio de Procurador; previniéndole
que, de no verificarlo, se le declarará
en rebeldía y seguirá el juicio su cur-
se sin volver a citarle ni hacerle per-
sonalmente otras notificaciones que
las que determina la Ley, y que las
copias simples de la demanda y docu-
mentos se encuentran en la Secretaría
del autorizante a disposión del ejecu-

iquinientas setenta y seis pesetas, se
sacan a la venta en pública subasta
por primera vez, término de ocho
días yprecio de tasación, los bienes

¡embargados a la Sooiedai deudora,
que obran depositados en poder de

iD. Fernando Valls, vecino de Madrid,
| con domicilio en la calle Amor de
iDios, número once, que son los si-

partes de* avalúo, pudiend<> hacerse a
calidad de ceder el remate a un ter-

Ajalvir
Alameda del Valle
Álamocero.

Segundo, Qae para tomar parte en

la subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el Establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tiva del valor total de los bienes que

Alooroón
Aldea del Fresno
Alpedrote
Ambite
Anchuelo
Aravaca

¡guiantes Arroyomolinos
BatresEfectos. se subasten, sin cuy© requisito no

serán admitidos, yPesetas Beeerril

Veintitrés bombas sistema
«Americano», de diferentes
tamaños, tasadas en cuatro-

Tercero. Quo los efectos que se

sacan a la venta se encuentran depo-
sitados en poder de D. Fernando Va-
lls, vecino de Madrid, «on domicilie
en la calle Amor de Dios, núm?ro
once, donde podrán examinarlos los
que deseen tomar parte en ¡a sub'stft.

Berzosa
Berrueeo
Boadilla

cientas pesetas .... 400 Boalo

Una ncria con seis cuer-
pos de bomba de mano, tasa-
da en trescientas setenta y

Br*ojos
Brea

tado, si compareciere Baitrago
CabanillasMadrid, trece de enero de milnove-

cientos veintiuno.
ElSecretario,

Fermín Suárez y Jiménez.
(A.-34.)

SANLORENZO DEL ESCORIAL ,

D, Miguel Ciud'id y Villalón, Juez de
primera instancia e instrucción da
San Lorenzo del Escorial y su par-
tido.

cinco pesetas. .. 375 Dado en Mérida, a diez de enero de
\u25a0^^^ ído-
nes de dos litros ca la uno,

de aceite lubrificante, tasa-

milnovecientos veintiuno. Cabrera
Mariano Escaladas Camarma degístemelas

11 Secretario judicial,
Vicente Margalejo. ICanencia

Canillejas
i Casarrubuelos

das en trescientas cincuenta
pesetas. . 350 -35)

CinGO cajas grasas cou cien
bidones de dos litros cada
ir.o, taaadas en trescientas

Cervera
Jtagadoa municipales Cobeña

IColmenar del Arroyo
CADALSO DE LOS VIDRIOS !Colmenarejo

Collado Mediano
Collado Villalba

Por la presente se cita, llama y em-
plaza al procesado Enrique Díaz Arias,
que será el segundo apellido de San-
cho, de veintiún años de edad, hijo de
José y Dolores, de oficio petaquista,
natural y vecino de Madrid, con do-
micilio en el paseo de la Florida, 23,
bajo, cuyo actual paradero se ignora,
para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid yBolbtin Oficial de
esta provincia, comparezca ante este

cincuenta pesetas 350
D.Vicente Sé.ei. Torre, Juez mnnioi-Trece arados de distintes

modelos, tasados en mil dos- pal de Cadalso de los Vidrios
Hago saber: Que en este Juzgado

de micargo se halla vacante el cargo
de Secretario del mismo por renuncia
del que lo desempeña, y habiéndose
de proveer en la forma que determi-
na el art. 496 de la ley Orgánica del
poder judicial, se anuncia por el pre-
sente para qu", los que aspiren a de-
sempeñarlo, puedan remitir sus soli-
citudes dentro del plazo de diez días,
qne empezarán a contarse desde la fe-
cha en que se inserte e*te anuncio,
debiendo dirigirlas a este Juzgado
municipal, acompañando a las mis-
mas certificaciones comprensivas dé

Corpa
Coslada
Cubas
Chapinería
Chozas de la Sierra
Daganzo de Arriba
Fresnedillas
iFresno de Torete
iFuente el Saz

cientas pesetas.... 1.200
Un cortarraices, tasado en

oincaenta pesetas
Una bomba centrífuga, ta-

sada en cien pesetas 100

Dos sulfatadores, tasados
en ochenta pesetas

Un molino triturador, tasa-

do en cien pesetas. 100
Galapagar
Garganta

Dos tubos de hierro con
seis soportes, tasados ea dos-

.¡uagado, con ei objeto de empezar su
misión en la preventiva de este par-
tido, por estar así acordado en sumario
por estafa; apercibido que, de no ve-
rificarlo, será deolarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Alpropio tiempo ruego y encargo a
todas los Autoridades, tanto civiles
eomo mistare', y ordeno a los Agentes
áe !a policía judicial prooedan a la
busca y captura del expresado proce-
sado, cuyas señas personales son: es-

tatura y nariz regulares, pelo castaño,

ojos pardos y color del rostro moreno,
y en el caso de ser habido, lo pongan
a ai disposición en dicha prisión.

k Dado en San Lorenzo del Escorial,
10 da diciembre de 1920.

Miguel Ciudad.

eientás pesetas 200 Gargantilla

Una sembradora marca
«Monitor», tasada en seis-

Gascones
Griñóa

cientas pesetas
Un cultivador, tasado en

setenta y cinco pesetas
Dos horcates, en sesenta

600
méritos y servicios o estudios profe-
sionales que justifique su aptitud pa-
ra el ejercicio del mismo.

Guadarrama
Hiruela
Horcajo
Horoajnelo

pesetas..
Debiendo asimismo reunir los re-

quisitos que determina la ley Orgáni-
ca del poder judicial y de Justicia mu-
nicipal vigente, acompañando los do-
cumentos precisos.

Hortaleza
Hoyo de Manzanares\u25a0^^^^ s de diseos par*

molinos, en sesenta pesetas .
Diez y nueve cojinetes de

diferentes medidas, tasados

Humanes
Loeches
Lozoya

on ciento noventa pesetas. .. 1S0 Cadalso de los Vidrios, 2 de enero
de 1921.

Lozoyuela
Madareos
Majadahonia
Mangirón

Veintitrés cuerpos de ara-

dos, en cuatrocientas sesenta
Vicente Sáez

460
P. S. M

\u25a0^^^ sos küos áe al-
cachofas y hiorro fundido, en

cuatrocientas pesetas •

Veinticinco estevas, en

pesetas i"lSecretario habili ado,
Benjamín Fernández.

Manzanares el Real
Meco
Molinos400 (Núm. 42)

1

J
Montejo de la Sierra
Moraleja
Meralzarzal

\u25a0líii Secretario,
jcio. César del Pozo.

(B.—2.215)

ADMINISTRACIÓN
veinticinco pesetas

Dos bombas descumpues-
DE

PROPIA I)AO ES lIMPUESTOS
da la provínola da Madrid

Navaeenada
Naval afnente
Navalagamella.

tas, en cincuenta pesetas.. .
Total importe de los bie

nes, cinco mil ciento veinti
MERIDA

D. Mariano Escalada Hernánden,
:í Juez de primera instancia de esta

. ciudad y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud

de lo acordado en los autos de juioiu
ejecutivo que se siguen en este Juz-
gado a instancia del Procurador don
Manuel Martínez Gutiérrez, en nora-

Negociado i*Contumos | Navarredonda
\u25a0 Navas de Bnitrago

Navas del Rey
; Nuevo Baztán
: Olmeda de laCebolla

einco pesetas 6.1¿5 Relación de b<8 Ayuntamientos de
la provincia que por estar comprendi-
dos en la letra A del art. íf*del Real
decreto de 18 do septiembre de 1920,

les corresponde la supresión de sus

cupos de consumos y alcoholes, que
venían satisfaciendo al Tesoro, desde
1.° de abril de 1921.

Para dicha subasta que será simul-
tánea en este Juzgado y en el de igual

dase que corresponda de Madrid, se
ha señalado el día cuatro de febrero
próximo, y hora de las once de la ma
ñaña, haoiéndose saber a los lioita-

Oteruelo
Paracuellos
Paredes de Bnitrago

bre de D. Carlos Lux y Exchard, ve-
iPatones

ciño de esta ciudad, contra la razón

social «Talleres Otto», domiciliada en

"Madrid, sobre reclamación de mil

dores AyuntamientosPrimero. Que no se admitirán pos-
turas que no cabrán las dos terceras

r Pelayos
Bedrezuel*

Acebeda
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Pezuela de las Torres
Pinilla del Valle
Piñuéear
Pozuelo del Rey
Pradeña del Rincón
Puebla de la Mujer Muerta

pliego de condiciones aprobado al
efecto que está de manifiesto, durante
las horas de oficina, en la Sección de
Loterías de esta Dirección general,
establecida en la Casa de la Moneda,
donde también podrán examinarse las
muestras del papel, debiendo redac-
tarse las proposiciones con arreglo al
modelo aprobado que se halla al final
del citado pliego y que se inserta tam-
bién a continuación.

sentadas se verificará el día 12 de fe-
brero próximo, a las doce del día, en
el despacho del Sr. Director general
del Tesoro público (Ministerio de Ha-
cienda), ante la Junta que determina
la condición 15 del repetido pliego.

cionistas de este Banco a la Junta ge-
neral ordinaria, qne con arreglo a los
preceptos contenidos en el artículo
veintitrés de los Estatutos, secelebrará
en su domicilio social de Madrid, ca-
lle de Nicolás María Rivero (Cedace-
ros), número once, principal derecha,
a las diez y media de la mañana del
lunes treinta y uno de enero del co-
rriente año.

Quijorna
Rascafría
Redueña

Madrid, 12 de enero de 1921.
El Dire«tor general,

Juan Rodenas.
Rivas y Vaciamadrid
Rivatejada

Se someterá a la Junta general las
operaciones, euentas y balances del
último ejercicio y la proposición del
Consejo, para distribuir las utilidades
líquidas obtenidas y la renovación re-
glamentaria de cargos.

Los señores que deseen aspirar a to-
mar parte en las deliberaciones de la
Junta, depositarán en las Cajas de es-
te establecimiento, o en las de sus su-
cursales, cinco días antes de la sesión,
las acciones que les dan derecho para
ello.

igualmente podrán depositarse has-
ta el día veintiséis del corriente mes

len Bilbao, -en los Bancos de Bilbao, deliGomercio de Vizcaya; en Oviedo, en

Modelo de proposición.
Robledillo de la Jara
Robre gordo
Rozas

Es condioión indispensable para
tomar parte en este concurso la de ser
español, mayor de edad y pagar con-
tribución por el concepto de fabricante
o almacenista de papel, o que en el caso
de ser extranjero se presente garantía

D..,., veoino de ..., que habita «alie
de ..., número ..., cuarto ... y qne reúne
las condiciones que exige la Ley para
contratar con el Estado, enterado del
anuncio inserto.en la .Gaeetade Madrid;

número ..., fecha ... yBoletín Oficial
de la provincia, número ,.., fecha ...,
así como del pliego de condicionas
formado para adquirir en «oneurso pú-
blico el papel de diferentes elases y
los sobres que necesita la Dirección
general del Tesoro público para el ser-

Rozas de Puerto Real
San Agustín
San Femando
San Sebastián de los Reyes
Santa María de la Alameda

firmada por un español que acredite
aquellas condiciones. Asimismo habrá
de presentarse por separado deí pliego
de proposición, otro que contenga la
carta de pago justificativa de haber
depositado la cantidad de 1.000 pe-
setas en metálico o en valores eon los
demás dooumentos que determinan

Santorcaz
Santos de laHumosa
Serna
Serrada
Serranillos del Valle
Sevilla la Nueva
Siete Iglesias

vicio de Loterías, se compromete a ve- í el tíanco Asturiano d
rificar el suministro expresado con

y Banco de Ovi-do; en GiJ
\u25a0\u25a0. .. . .. , ,, . , \u25a0 I]¿»n en el Banco de Gilón, v en San-sujeción estneta a las condiciones del Jtandei, eQ elBanco Me{°0li'Jil; eng*n
referido pliego por los precios que a iSebastián, en los Bancos Guipuzcua-
continuación se detallan, a ouyo res- } nos y.de San Sebastián.

las condiciones 17 y 19 del referido
pliego de «ondiciones.Somosierra

Talamanca Lianza definitiva será de 2.000
Hcemo determina la condi-Titulcia pesetas

ción 4.a
pecto las cantidades y ciases de papel,I Madrid, diez y siete de enero de mil
que comprende el abastecimiento de IRcvecientos veintiuno.
que se trata importa la siguiente va- i ElSecretario,
leración. Victoriano Prieto.

Torrejón de la Calzada
Torrelodones El acto de la apertura de los pliegos

que contengan las proposiciones pre-Torremecha
Torres
Valdeavero
Valdelagnna
Valdemanoo
Valdemaqueda
Valdeolmos
Valdepiélagos
Valdetorres
Valverde
Velilla
Vellón

Número
(A.—33)

de resmas Pesetas |
~«i.^.^ja,h»WH¡|tw,,

ADMINISTRACIÓN

400 Papel blanco continuo o de hilo de 2
*

clase cortado y satinado, para

tan t
documentación general, alprecio de (ere letra) cada resma, importan (en número)

|»u ídem continuo celulosa ptra sobres ycarpetas, alprecio de (en letra)
h cada resma, importan ,
\u25a0Ídem blanco continuo satinado para billetes de sorteos ordinarios," al

Precio de (en letra) eada resma, importan »000 ídem blanco continuo para listas y prospectos de sorteos, al precio de
\u25a0 («n letra) cada resma, importan . ,
\u25a0SOldem cebolla para prospectos del sorteo de Navidad,' aí precio dé

letra) cada resma, importan ,

Correo Centra!
DEL

2.000
ANUNCIO

Se pone en conocimiento del pú-
blico que el día 10 de febrero pró-
ximo, a las once horas, ante el señor
Administrador del Correo Central,
tendrá lugar el acto de apertura de
pliegos que se presenten en la Admi-
nistración del Correo Central y en la
Estafeta de Correos de Colmenar Viejo,
para concurrir a la subasta dispuesta
por dicha Dirección general, para con-
tratar el transporte diario de la co-
rrespondencia en automóvil entre las
oficinas del Ramo de Madrid y Bus-
tarviejo, bajo el tipo de Í5.000 peseta3
anuales, y demás condiciones del plie-
go que estará de manifiesto en las re-
petidas Administraciones del Correo
Central y Colmenar Viejo, con arreglo
a lopreceptuado &rel artíoulo primero
título dos del Reglamento, para el ré-
gimen y servicio de Correos ymodifi-
caciones establecidas porReal decreto
de 21 de marzo de 1907.

Venturada
Villalbilla
Villamanrique
Villamanta
Villaman tilla

3.110

Sobres

Villanueva de la Cañada
Villanueva del Pardillo
Villanueva de Perales
Villar del Olmo

30 000 en color, al precio de (en letra) el millar, importan
Importa la valoración total la suma de (en letra).

(Fecha y firma del proponente)
(B.-28)

Vilavieja
Zarzalejo

Madrid, 31 de diciembre de 1920.—
El Administrador de Propiedades e

Ayuntamien o de Madrid metióos o de copia, las que serán re-
sueltas por la Jefatura provincial de
conservación „

Madrid, 5 de enero de 1921.
El Secretario,

F.Ruano. :

Impuestas Junta pericial del Avance Catastral de
(Núm. 2) la riqueza rústica ypecuaria

DIRECCIÓN GENERAL
De oonformidad con lo prevenido

en el art.84 del Reglamento de 23 de
octubre de 1913, cobre ejecución y
«onservación del Avance Catastral de

DEL CANILLEJAS

TESORO PÚBLICO
y Ordenación general de pagos

Para oir reclamaciones que única-
mente versen ucerca de errores arit-
méticos y de copia, se halla expuesto
por ocho días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, el padrón de la rique-
za rústica de este término, a los efec-
tos tributarios para el año económico
de 1921-22.

ia riqueía rástioa ypecuaria, se ad-
vierte a los interesados que el padrón
de la riqueza, correspondiente a este
término municipal para los efectos tri-
butarios durante el año económico de
1921 22, se halla expuesto al público
por término de ocho días, a contar dela inserción del precedente anuncio
en el Boletín Oficialde la provincia,
en el Negociado de Estadística, plaza
de la Villa,núm. 4, todos los días la-
borables durante las horas de oficina,
pudiendo formular los interesad «s[
durante el indicado plazo, las recla-

del Estado. Las proposiciones, ajustadas al mo-
dele qae en el pliego se consigna, se
extenderán en papel de undécima cla-
se, admitiéndose en las dos citadas
Administraciones, hasta el día .6 de
febrero, a las cinco de la tarde, previo
el cumplimiento de lo preceptuado en
la Reai orden del Ministerio de'Ha-
eienda de 7 de octubre de 1904.

ANUNCIO
Habiendo acordado esta Direcoión

general la adquisición en concurso
público de 3 110 resmas de papel de
varias clases y 30.000 sobres de color
para el servicio de la Lctería Nacio-
nal, se hace público que hasta el día
11, inclusive, del próximo mes de fe-
brero, se admitirán proposiciones en
el Registro general de este Centr»
directivo para dicho oonourso qne
habrá de celebrarse con sujeoión al

Canillejas, 4 de enero de 1921.
ElPresidente,
Juan Collado.

banco de Cartagena Madrid, 12 de enero de 1921.
El Administrador,

CONVOCATORIA Firmado
c (Núm. 78)mamones correspondientes, siempre

que aquéllas se refieran a errores arit-
Por a«uerdo del Consejo de Admi-

nistración se convoca a los Sres. Ac-

(E.-29)
> impreca P^Ymsuh.-Fuencarral, 84


